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2794.- NOTIFICACIóN A D. ALI MOHAND ABSELAM, EN ExP. N.° 455/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla, del Archivo de los expedientes sancionadores que se indican en el Anexo, instruidos 
por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades que a continuación 
se relacionan.

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de Alzada ante el Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al último día de su publicación en el Tablón de Edictos.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de 
notificación según lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Melilla, 25 de noviembre de 2014. 
La Instructora, 
M.ª Dolores Padillo Rivademar

aneXo

AñO n.° 
ExPEDIENTE INFRACTOR D.n.I./n.I.E. MUNICIPIO PROVINCIA CAUSA

2014 455 ALI MOHAnD 
ABSELAM 45309960Y MELILLA MELILLA CADUCIDAD

2795.- NOTIFICACIóN A D. ABDELAH HADDU AL-LAL, EN ExP. N.° 135/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, de las RESOLUCIONES DEL RECURSO DE ALZADA de los expedientes 
sancionadores que se indican en el Anexo, instruidos por la Delegación del Gobierno en 
Melilla, a las personas o entidades que a continuación se relacionan.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día 
siguiente al último día de su publicación en el Tablón de Edictos.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de 
notificación según lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Melilla, 24 de noviembre de 2014. 
La Instructora, 
M. Dolores Padillo Rivademar


